
N.º 5805 SABADO 22 DE JUNIO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de administración. —  Montes.

CIRCULAR Á LOS GOBERNADORES.

Pocos ramos de la administración pública han 
merecido con mas justo título qúe el de los montes 
la constante protección de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
por lo mismo que ninguno ha sufrido tanto las desas
trosas consecuencias de las guerras y trastornos que 
han afligido á la nación por tan largo espacio de tiem
po, de la escasez de los recursos del Gobierno y de 
ios pueblos, agotados en otras atenciones mas urgen- 
tés y perentorias, aunque no mas importantes y 
trascendentales, del desórden consiguiente de la ad
ministración pública y de otras varias causas largas 
de enum erar, que han concurrido á deteriorar en 
todas partes y á destruir totalmente en un gran nú
mero de pueblos Ja riqueza de los arbolados. Los 
laudables esfuerzos que para evitarlo se hicieron 
por el Gobierno durante tan calamitosos tiempos, 
se estrellaron siempre en obstáculos poderosos que 
no estuvo en su mano superar durante ese largo 
período, en el cual el Ínteres individual y del m í
menlo ha prevalecido sobre el Ínteres general y 
constante de la sociedad, y la Autoridad ha carecido 
de los medios de acción que se requieren para ase
gurar el cumplimiento de las leyes conservadoras de 
los intereses perm anentes, viéndose casi en todas 
partes precisada á ser simple espectadora y á  la
m entar los estragos que causas tan superiores á to
dos |u s  esfuerzos ocasionaban en los montes públi
cos y hasta en los de particulares. Pero apenas pu
dieron considerarse concluidos los disturbios civiles 
que habian frustrado los esfuerzos hechos anterior
mente, y luego que se establecieron en 4844 y 4 845 
las bases del nuevo régimen administrativo, el Go
bierno dirigió con especial ínteres sus cuidados y 
preferente atención al remedio de aquellos males; 
y desde entonces no ha perdonado fatiga ni omitido 
medio alguno de cuantos han estado á su alcance pa
ra conseguir tan deseado objeto, proponiéndose y si
guiendo con todo empeño un plan fijo y uniforme que 
irá en lo sucesivo desenvolviendo progresivamente de 
la manera que considere mas conveniente y oportuna 
para lograr el éxito de una empresa, que no depen
diendo solamente do los esfuerzos de los hombres, 
tiene que someterse en su ejecución á las inalterables 
leyes de la naturaleza.

La necesidad que mas urgia satisfacer, el primer 
objeto que el Gobierno debió proponerse, no pudo ser 
otro que el de contener con mano fuerte los progre
ses de la devastación, restablecer el cumplimiento de 
las leyes, generalmente olvidadas ó infringidas, y la 
observancia de los buenos principios que aconsejan 
separarse, asi del espíritu rigorosamente fiscal que lia 
prevalecido por mucho tiempo y contrariado la acción 
del Ínteres individual bien entendido, corno de la exa
geración de las teorías economico-polítrcas que condu
cen á impedir la acción protectora del Gobierno, ejer
ciendo el derecho que le compete como encargado de 
la tutela permanente de los bienes que constituyen el 
patrimonio de los pueblos. Para esto hubo necesidad 
de organizar un servicio personal exclusivamente des
tinado á la conservación, fomento y custodia de los res
tos de antiguos arbolados; y si bien el número de es
tos funcionarios no ha podido ser proporcionado á las 
numerosas y complicadas atenciones del ramo por la

precisión de sujetarse á la escasez de los recursos con 
que so cuenta para recompensarlos, sin embargo, el 
celo de muchos de los Jefes políticos, auxiliado por 
la generalidad de dichos empleados, y dirigido por 
las instrucciones y reiteradas órdenes que el Gobierno 
les ha comunicado al efecto en estos últimos años, ha 
conseguido el primero, y mas importante de los obje
tos propuestos; suspender la destrucción de los mon
tes, próxima á consumarse en todas parles; regula
rizar el servicio del ramo de una manera que no lo 
habia sido nun ca , ni aun en aquellas épocas en que 
la paz lo permitia, y preparar los medios de fomen
tar esta riqueza hasta el grado de que es susceptible.

A beneficio de estos esfuerzos y disposiciones han 
cesado las talas y cortas desordenadas, los descuajes 
y roturaciones arbitrarias que por tanto tiempo ve
nían ejecutándose en los montes del Estado y de los 
propios y com unes; se ha conseguido que ningún 
disfrute ó aprovechamiento se verifique sin obtener 
antes la autorización del Gobierno, ó en su caso la 
del Gobernador de la provincia; se han metodizado 
los disfrutes, y reducido su número é importancia á 
lo que el estado decadente de los arbolados consien
te , á lo que su propio beneficio requiere, y á lo que 
reclaman imprescindiblemente las necesidades de la 
vida; se han reformado varios abusos originados.por 
la codicia y la especulación ; en una palabra, se ha 
restablecido la observancia de las leyes , ordenanzas 
é instrucciones concernientes al ram o; difundido por 
los pueblos los principios protectores de esta rique
za, y el convencimiento de la necesidad de con
servar sus restos y de restablecer su prosperidad an
tigua para evitar la ruina que de otra manera ame
naza á la agricu ltu ra , á la ganadería y á todas 
las industrias útiles que constituyen el bienestar 
y la existencia misma de los pueblos. Tales son los 
resultados de los muchos esfuerzos empleados en tan 
breve período, adelanto inmenso-que solo pueden 
apreciar en lo que vale los que , ejercitados en la 
práctica del Gobierno y de la Administración pública, 
saben por experiencia cuánto cuesta restablecer el 
imperio de las leyes administrativas una vez quebran
tado , y extirpar los abusos arraigados y sostenidos 
por el e rro r , el egoismo, y hasta por la dura ley de 
la necesidad, en aquellos tiempos de escasez y de mi
seria por qué pasan los pueblos trabajados por las guer
ras y revoluciones. El Gobierno, satisfecho, cuanto es 
posible estarlo, del resultado de sus primeras dispo
siciones relativas á la organización de este servicio 
personal, se propone hacer en él las variaciones y 
aumentos que aconseje la experiencia y permitan en 
lo sucesivo los recursos del Erario y de los pueblos.

Entre las primeras y mas urgentes atenciones de 
que se han ocupado los Comisarios v peritos agróno
mos conforme á lo mandado, ha sido úna la forma
ción do4a.estadística ó censo provisional dé los mon
tes del reino de que el Gobierno carecía, y cuyos tra
bajos, de suyo prolijos y difíciles por la multitud de 
obstáculos que experimenlan , están ya próximos á su l 
terminación, y serán el primer trabajo ordenado de su j 
dase. Ciertamente este censo provisional no será exac- j 
to ni perfecto, como no puede serlo; pero sí será su- | 
íiciente ¡ ara emprender en seguida la formación de ¡ 
la estadísiica definitiva de esta riqueza, y servir I 
mientras tanto de guia que dirija al Gobierno en la 
adopción de las disposiciones que conduzcan á la con
servación y buen disfrute de los montes. Uua de ellas 
ha de ser el deslinde y amojonamiento de dichas fin
cas conforme á las disposiciones y reglas también pu
blicadas ; operación difícil, prolija y necesariamente 
costosa, que ha de preceder á la formación del censo 
definitivo de los montes, y que conducirá á determi
nar su pertenencia, extensión, valor, plan de apro
vechamientos y rendimientos, fijándose entonces defi
nitivamente la propiedad del Estado y de los pueblos, 
que aunque dudosa y disputada en muchas partes, no 
lo ha sido con perjuicio del actual estado posesorio,

ni délos aprovechamientos que disfrutan los vecinda
rios, á los cuales se ha dispensado y dispensará toda 
especie de consideraciones equitativas, conforme al 
espíritu protector de la legislación vigente.

Una de las causas mas conocidas y lamentables 
de la destrucción de los arbolados en muchas de las 
provincias del reino ha sido por mucho tiempo la 
frecuente repetición de los incendios, resultado algu
nas veces de descuidos involuntarios, pero en el ma
yor número de casos efecto de vituperables intentos 
de los que por este medio han procurado proporcio
narse mas abundantes y mejores pastos con que fo
mentar sus grangerías é intereses. En esta, como en 
otras muchas atenciones ó necesidades principales de 
la administración pública, las leyes antiguas con su 
acostumbrada previsión y sabiduría habian ya pres
crito el medio eficaz y seguro de evitar tan reproba
dos abusos, prohibiendo el aprovechamiento de los 
nuevos pastos y productos de los terrenos que hu
bieren sufrido el incendio durante el número de seis 
ó mas años que se necesitan para que los retoños de 
los árboles broten, se desarrollen y aseguren su exis
tencia. Estas leyes desgraciadamente habian perdido 
su fuerza y vigor, conforme las vicisitudes políticas 
iban menguando la autoridad de los Alcaldes inme
diatamente encargados de su ejecución. El Gobierno 
tenia el deber de restablecer enérgicamente su obser
vancia y cumplimiento, y lo ha hecho con tal fuerza 
de voluntad y decisión, que si no ha logrado estir- 
par el mal, porque en esto, como en todo, no es po
sible la absoluta represión de los delitos, ha conse
guido por lo menos reducir considerablemente su nú
mero; disminuir su extensión y estragos mediante el 
celo y eficacia con que las Autoridades locales y los 
empleados acuden á atajar los progresos de las que
mas conforme está eficazmente prevenido; hacer que 
los dañadores conozcan la inutilidad de tales medios 
para lograr sus depravadas intenciones; castigarlos 
desde Juego con la pérdida de los mismos pastos que 
se proponían mejorar para disfrutar después; perse
guirlos mas activamente ante los Tribunales de Jus
ticia, y poco á poco generalizar estas y otras buenas 
prácticas legales ya muy descuidadas, que la razón 
aconseja y el Ínteres común prescribe para la con
servación y conveniente disfrute de esta riqueza. 
Asi lo demuestran los partes oficiales que periódica
mente dirigen á este Ministerio las Autoridades supe
riores de las provincias; y los resultados de la esta
dística criminal del ramo hacen esperar que dentro 
de poco el exacto cumplimiento de las disposiciones 
del Gobierno acerca de este particular lograrán estir- 
par tan funestos daños.

Entre los medios mas eficaces para asegurar la 
conservación de los montes actuales y la restauración 
de los arbolados destruidos, debe también mencio
narse el servicio de los guardas ó celadores encarga
dos de la custodia de estas fincas, tanto de las que 
pertenecen al Estado, como de las de los propios y 

i comunes de los pueblos. El Gobierno, lenieudo en 
¡ consideración las demas atenciones del Tesoro públi- 
i co,  ha procurado destinar á tan importante objeto 
| las cantidades mas precisas para la guarda de los 
j montes de la pertenencia del Estado; y en cuanto á 
I los de propiedad municipal, no solo ha dirigido á los 

Gobernadores de las provincias y reiterado muchas 
veces las órdenes mas estrechas para que los Ayun
tamientos nombren con arreglo á la ley celadores 
que los vigilen y defiendan, sino que ha creado en 
cada partido judicial, en el mayor número de las 
provincias, guardas mayores que recorran constante
mente las comarcas, y no solo cuiden por sí mismos 
de la conservación y custodia de los montes de su 
demarcación, sino que también en concepto de supe
riores vigilen y procuren que los guardas locales des
empeñen debidamente sus obligaciones. El estableci
miento de los guardas montados ha proporcionado en 
todas partes á los Gobernadores de provincia y á los



empleados del ramo un media muy útil y eficaz de 
asegurar en lo posible el cumplimiento de las leyes y 
disposiciones concernientes á la defensa, buena con
servación y mejora de  los arbolados. Y si hasta ahora 
el servicio de los guardas locales no se halla organi
zado tan bien como fuera de desear, porque los pue
blos de corto vecindario carecen generalm ente de re 
cursos bastantes para dotarlos debidam ente , para ele
gir las personas mas aptas y multiplicar su núm ero 
en proporción á los muchos y extensos montes de su 
pertenencia, los Jefes políticos, conforme á las reite
radas prevenciones que se les han dirigido al efecto, 
han pif)curado con arreglo á sus facultades asegurar 
la buena elección de personas para tales encargos; su 
proporcionada remuneración, según los recursos de 
cada fepatedtíd; el puntual y preferente pago de  sus 
habeitf) y  ol eáyicto desempeño fe» obligaciones 
encargadas é esta clase de funcionarios; todo sin per
juicio de  las disposiciones que esto Ministerio 80 pro
pone adoptar para la definitiva y completa organiza
ción de este servicio, cuya importancia es tan reco
nocida, como que confiada la custodia y conservación 
de los montes á la exacta vigilancia de los guardas 
locales, sin ellos y su buen desempeño serian infruc
tuosos los esfuerzos de  las Autoridades superiores y 
de los empleados, perdidos los dispendios que  se hi
ciesen para la restauración de los arbolados, y total
mente ineficaz la acción a d m i n i s t r a t i v a  del Gobierno 
de S. M.

Por último, entre  los medios especialmente dirigi
dos á asegurar la conservación y buen disfrute de los 
montes, no ha sido el menos favorable y eficaz la r i
gorosa prohibición establecida desde 1847 de condu
cir ó trasportar maderas, carbones y demas produc
tos de dichas fincas sin la guia que acredite la lega
lidad ó autorización prévia del aprovechamiento del 
monte, ya sea del Estado, de  los pueblos ó de  los 
particulares, sin menoscabo en esté último caso del 
ámplio y libre ejercicio del derecho de propiedad. El 
embargo de las maderas y productos conducidos sin 
este requisito, conforme á la letra v espíritu de las 
ordenanzas vigentes, ha hecho, á no du d ar ,  menos 
frecuentes y fáciles las corlas fraudulentas y abusivas; 
y este medio, que debe ejecutarse con inflexible r i
gor, es uno de los que mas ventajosamente coadyu
van , aunque de un modo indirecto, al buen éxito de  1 
todas las demás disposiciones administrativas dirigi
das al fomento de los arbolados.

Los buenos resultados obtenidos en cuanto á la 
conservación de los que han podido salvarse de loses- 
tragos de los tiempos pasados, no han bastado para sa
tisfacer el anhelo con que el Gobierno desea y procu
ra la mejora de esta riqueza. Asi es que apenas quedó 
organizado el nuevo servicio del ramo, y los empleados 
empezaron á desempeñar las atribuciones de  su objeto, 
Cuando participando de los deseos, y hasta de la im
paciencia con que todos anhelan ver restaurada la ri
queza perd ida , se qpmunicaron por este Ministerio á 
los Jefes políticos las órdenes mas terminantes para que 
sin demora se señalasen y acotasen en todos los pue
blos terrenos suficientes para la repoblación na tura l  
de los arbolados en unos casos, ó en otros para la 
restauración artificial por medio de siembras y plan
taciones 'convenientes de las especies mas útiles y ade
cuadas á la calidad del suelo y clima de las diversas 
provincias del reino. Fácil es de com prender para 
los que mediten algo sobre el estado á que la nación 
ha sido inevitablemente conducida por las vicisitudes 
de los tiempos, la gravedad de los obstáculos con que 
el Gobierno tiene que luchar para llevar adelante  su 
firme propósito de  realizar tan im portantísim a mejo
ra. Contra ella pugnan el Ínteres mal entendido de 
muchos ganaderos que se oponen obstinadam ente á 
que se disminuya en lo mas mínimo la extensión de 
los terrenos de  pasto que hoy d isfru tan , posponiendo 
al Ínteres privado y del momento el porvenir de la 
agricultura y de  la misma industria  pecuaria , cuyo 
fomento afectan prom over; pugnan también las pre
ocupaciones y envejecidos errores que contra el arbo
lado existen por desgracia en m uchas provincias, ó 
por lo menos la indiferencia con que en casi todas se 
ha  mirado y mira este  cultivo; la escasez ó falta de 
recursos de los A yuntam ientos para sufragar los gas
tos y  sacrificios que necesariam ente ha de ocasionar 
du ra n te  algunos años la restauración de los arbola
dos , ya sea por la pérdida ó privación de los rendi
mientos de los pastos de  los terrenos que se acoten 
d u ran te  el tiempo de su acotam iento, ya por el coste 
d e  las semillas, plantones y viveros m andados ad 
quir ir  y fo rm a r , ya por los gastos indispensables 
para custodiar y defender los terrenos acotados, 
m ientras tan to que los renuevos adquieren el creci
miento y desarrollo suficiente para perm itir  la en trada 
de  los ganados sin perjuicio ni riesgo de las nuevas 
plantas ; los obstáculos mismos que la naturaleza opo
ne al logro inmediato de los esfuerzos de los hom
bres, ó por la falta de lluvias que tan to aflige á m u
chas provincias del reino, ó por las malas condicio
nes de las tierras, tanto tiempo yerm as y privadas de 
las circunstancias que conservan y mejoran su fera
c idad y ap t i tud  para  la cria de árboles; y por último,

la libieza con que suele ejecutarse por los vecinda
rios todo aquello que siendo gravoso á los intereses 
del momento , á la generación que hace el sacrificio, 
solo ofrece sus resultados y utilidades para las ve
nideras.Pero tales obstáculos, sí pueden serlo para reali
zar de una vez la mejora deseada, para restablecer 
en un breve espacio de tiempo la riqueza que ha ve
nido aniquilándose hace mas de tres siglos, y destru
yéndose con espantosa rapidez en estos últimos tiem
pos, no lo son <iertamente para dejar de em prender
la y de llevarla adelante  paulatinamente, ya que los 
recursos actuales no lo consienten de otro modo, pe
ro sin interrupción, con asidua perseverancia , con 
celo infatigable, con desinteresado patriotismo. A por 
C80 el Gobierno, que  no l*a exigido ni quiere exigir 
sacrificios imposibles á los pueblos,, pero que está re
suelto á no retroceder delante de las dificultades do 
ningún género en materia que tanto interesa al fo
mento de la riqueza y futura prosperidad de la Bá” 
cion, ha cuidado de conciliar todos los intereses de 
manera que se consiga tan deseado beneficio con el 
menor gravámen de los pueblos, disponiendo que en 
cada año se destine á la repoblación de los arbola
dos una pequeña par e de los terrenos que han que
dado despoblados, sin dejar desatendidas las necesi
dades imprescindibles de la ganadería , ni sensible
mente menguados los rendimientos de los propios: 
que en ios presupuestos municipales se consigne lo
dos los años una cantidad proporcionada á los recur
sos de! vecindario para sufragar los gastos de  la res
tauración, considerándose este gasto como obligato
rio: que la designación de los terrenos no quede ál 
arbitrio de los Ayuntamientos, sino que sean los mis
mos empleados ele montes los que dem arquen la ex 
tensión de los terrenos que anualmente han do ser 
acotados, sembrados ó plantados; y por ú ltim o, que 
con severo rigor se castigue la menor omisión ó ne
gligencia en el cumplimiento de estas disposiciones.

En efecto, tan deseada mejora ha tenido princi
pio, y las esperanzas del Gobierno tampoco han que
dado frustradas m ediante  los esfuerzos con que han 
procurado secundar sus disposiciones, no solo las Au
toridades superiores de  algunas provincias y muchos 
de los empleados del ramo, sino también no pocos 
Alcaldes y Ayuntam ientos, dignos por su celo de la 
confianza de sus pueblos. Así aparece de las re la
jo n e s  semestrales de  aprovechamientos y  mejoras 
íjecutadas en los m ontes del reino, y de  los in
ermes anuales de los Comisarios; cuyo servicio a d 
ministrativo, cada vez mas regularizado y exacto, 
permite al Gobierno conocer la importancia y n ú 
mero de los aprovechamientos y mejoras que  se 
íacen en los m ontes, y seguir paso á paso los 
idelantos no in terrum pidos.de  su restauración. Don- 
le  se ha comprendido la importancia de  esta , se ha 
lado principio á las mejoras con inequívoco Interes 
f buen deseo, no obstante que la falta de  lluvias 
iportunas y suficientes en eslps últimos dos años han 
¡ontrariado tan ab iertam ente  los. proyectos y dispo
siciones del G obierno , que  se ha visto precisado á 
lerm itir  en m uchas partes la suspensión de las siem
bras y  plantaciones hasta la próxim a estación, tan to  
ior la necesidad dé ejecutarlas bajo las condiciones 
ía turales  que  se r eq u ie re n , sin las cuales no es po
sible asegurar los resultados, como también para evitar 
a pérdida inútil de  los gastos que  se hicieran de otro 
nodo. Desgraciadamente en este género de mejoras la 
a l ta  de  condiciones naturales  t rae  necesariamente el 
itraso de un año entero, sin que sea dado  al hom bre 
proceder por sí solo en una obra en la que  la na tura-  
eza, cuando no es contrariada, lo hace casi lodo. Las 
luvias de  esta p r im avera , aunque no generales, h a 
brán sin embargo facilitado el buen éxito  de algunas 
1e las siembras y plantaciones últim am ente  ejecú ta
las ;  y si la Providencia dispensase este mismo bene
ficio en la próxima estación oportuna para estas ope
raciones,.no habrá ya obstáculo para darlas un eficaz 
impulso en los montes de  propios y comunes.

No será menor el Ínteres del Gobierno respecto de  la 
repoblación de los del Estado, en los cuales han sido 
generalmente mayores los estragos de la devastación, 
porque no solo fue generalm ente desatendida su cus
todia, sino que habiéndola confiado á los Alcaldes de  
os pueblos, estos funcionarios, por celosos y diligen
tes que fueran, no tenían fuerza ni poder bastante  para 
impedir que los vecindarios cortasen y aprovechasen 
os arbolados de dichos montes, usurpasen sus terrenos 
f cometiesen todo género de destrozos y perjuicios, 
romo asi ha sucedido desgraciadam ente desde 1836 
íasla las reformas últimamente hechas en la adminis
tración del ram o , desde cuya época su conservación, 
recomendada solo á los empleados y guardas nom
brados por el Gobierno, ha mejorado ''considerable
mente. Su restauración sin embargo ha de ser mas 
fiificil y mas lenta, porque debiendo ser mas dispen
diosa que la de los montes de propios y com unes, por 
bien óbvias razones, y careciendo el Gobierno de re
cursos suficientes para darla.lodo el impulso que qui
siera, necesariamente ha de experim entar  graves di
ficultades y entorpecimientos. Procurará no obstante

removerlos proponiendo al efecto y aplicando cuantos 
recursos las Corles aprobasen en los respectivos pre
supuestos anuales; y si en esta importantísima mejo
ra , ju stam ente  rec lam ada , no se caminase con toda 
la rapidez que nadie tan to  como el Gobierno desea 
la causa no será otra que aquella  que  impide á la 
Administración realizar pronto y de una vez otros mu
chos proyectos de  mejoras m a te r ia le s , no con menos 
impaciencia reclamados por la opinión pública y las 
verdaderas necesidades del pais.

Todos los adelantos hechos en la administración y 
estadística del ram o han permitido también dar  prin
cipio á la averiguación, largo tiempo deseada, del 
núm ero , extensión y condiciones de  los terrenos bal
díos realengos ó que  corresponden al E stado , no solo 
para conocer gí ve rdadero  yalor de  j g a  r iq u ^ n ,  toda
vía ignorado, sino t a m b á n  para dcjjgrmiuar definiti
vam ente lo mas acertado s©fire s a i b o r  aprovecha
miento y ulterior destino. Lb as idu idad  y em peñó cpn 
que  m  llevan adelante  csíqb trabajes L a ceó fsp q ra r  
que, no obstante fus dificultades, j jpdráo  própio obte
nerse todos los daíos adm inistra tivos que se requie
ren para el mejor aprovecham iento de  esta riqueza, 
hoy generalm ente improductiva.

Después de a tendidas  por los medios indicados 
las mas urgentes necesidades de  los m ontes, este Mi
nisterio ha dirigido su especial atención hácia otro 
punto no menos necesario , no menos deseado por to
dos los hombres ilustrados que conocen la influencia 
que ha de tener en el restablecimiento de los arbo
lados, su conservación y prosperidad, la intervención 
de empleados científicos, que fundam entalm ente  ins
truidos en ios principios teóricos y prácticos de la sil
v icultura ejecuten las disposiciones del Gobierno Y 
como sin este podero-o auxilio que poseen actualmen
te todas las naciones ¡ lus tradas, se malograrían inevi
tablem ente muchos de los esfuerzos empleados, el Go
bierno, haciendo no pequeños sacrificios, ha cuidarlo 
de  satisfacer á esta necesidad de la ciencia y de  la 
administración , esperando con mucho fundamento 
que la Escuela es -eciaí de silvicultura establecida en 
Villaviciosa de Odón y organizada conforme lo están 
las mas distinguidas de  Europa , em pezará á propor
cionar m uy en breve facultativos entendidos, que 
completarán el personal del r a m o , hoy insuficiente 
para sus mas preciosas áfienciones, y corresponderán 
á la confianza v deseos del Gobierno, llevando á cabo 
la restauración y prosperidad de los arbolados.

Por ú ltim o, no se completaría según conviene el 
pensam iento de  m ejorar  en todas sus parles  el régi
men adm inis tra t ivo  de este servicio . estableciéndole 
en arm onía  con tedos los dem as ramos que  constitu
yen la Administración g e n e r a l , si no se procediese á 
revisar  la legislación actual de montes conforme, á los 
buenos pr incip ios, consultando los trabajos hechos 
hasta el dia sobre la m a te r ia ,  y aprovechando los re
saltados de la experiencia adqu irida  en estos últimos 
añ o s ,  fecunda en provechosos consejos y buenas re 
glas prácticas. La reforma de las ordenanzas vigentes 
era una  necesidad de todos conocida, puesto que al
gunos de  sus principios y m uchas de  sus disposiciones 
legislativas y reglam entarias no están en consonancia 
con la actual Organización a d m in is t ra t iv a , ni pueden 
conducir al fin propuesto ; y habiéndose confiado tan 
im portante  objeto al celo é inteligencia de  una comi
sión compuesta de funcionarios celosos y entendidos, 
sus traba jos ,  aprobados ya por S. M. en sus principa
les bases, hubieran podido presentarse  á la resolución 
de las Córtes, si no lo hubiera im pedido la m ultitud  
de atenciones mas urgeutes que las ocuparon duran te  
la última legislatura. El Gobierno espera que  en la 
próxim a pueda tra ta rse  de tan im portan te  reforma.

Tantas y tan im portantes disposiciones dictadas 
en un período de tiempo muy b re v e ,  relativamente 
al objeto de que  se trata  , han  sido y son cumplidas 
con todo el buen éxito  que podia esperarse en aque
llas provincias que han disfrutado de paz no inter
rum pida , y donde el celo de los Jefes políticos y de 
los empleados ha correspondido al del Gobierno. En 
algunas las prolongadas sequías y  la escasez de  re
cursos que acarrean , han debido precisamente suspen- 
der  las operaciones de la repoblación de los ai bolados. 
En otras los disturbios civiles, desgraciadam ente  reno
vados, han retrasado inevitablem ente  su cumplimien
to, é impedido cam inar mas de  prisa en la aplicación 
de las reformas. Pero , por fo riuna ,  el sosiego de que 
hoy disfruta la nación en todas las partes  de  su ter
ritorio, permite redoblar los esfuerzos hechos hasta 
aqu i;  y los Gobernadores de provincia , menos ago- 
viados por las atenciones urgentes qne  han debido 
ocuparlos en los primeros meses de  este a ñ o ,  se en
cuen tran  ya en el caso de dedicar al fomento de les 
montes todos sus cuidados, r ivalizando en actividad 
y en incansable celo ;.tanto m as, cuanto que  prepara
dos los medios de seguir d e ^ m b a ra z a d a m e n le  por el 
camino ya abierto para la mejora progresiva de esta 
riqueza, y dictadas por este Ministerio, si no todas, 
las mas principales y perentorias disposiciones para 
lograrlo, á los Gobernadores de provincia toca exclu
sivamente su ejecución y exacto  cumplimiento* Con 
este objeto, y á fin de que  sean conocidos los medios



empleados hasta aquí para lograr tan im portante re
sultado, la Reina (Q. D. G.), deseosa de promover por 
todos medios el b ienestar de la nación, ha tenido á 
bien prevenirm e:

\ ? Que haciendo una breve reseña de los trabajos 
em prendidos por este Ministerio para el fomento de 
los montes y de los resultados obtenidos en estos úl
timo^ años, recuerde, á V. §, las mas principales de 
las disposiciones dictadas á  este fin con el objeto de 
qu& se dé á su cum plim iento todo el impulso y acti
vidad que su im portancia reclama ; cuidando V. S. de 
re iterar las órdenes mas term inantes al efecto á las 
Autoridades locales, á los empleados del ramo y á 
los demas funcionarios que deben concurrir á la eje
cución exacta de cuanto esiá m andado, y de hacer 
efectiva la responsabilidad de los que no observán
dolas ó ejecutándolas con tibieza contraríen ó re tra
sen el buen éxito de las disposiciones de S. M.

2? Que en las memorias redactadas por los Comi
sarios después de la visita general de este año se ex
prese con toda la extensión conveniente lo que hubie
ren observado en sus reconocim ientos, ya en cuauto 
á la conservación, ordenado aprovecham iento y exac
to servicio adm inistrativo de los montes públicos, ya 
respectó de todo lo relativo á su mejora ó repoblación, 
á cuyo informe acom pañarán la nota que ya está p re
venida, expresiva: 1? De los terrenos que habiendo 
sido destinados en la visita últim a para ser repobla
dos, han recibido las labores y mejoras acordadas.
2.' Da los que po obstante el señalam iento hecho, se 
encuentren como estaban, sin haberse acotado, sem
brado ni p lan tado , m anifestando los motivos que 
hubiere habido para ello, y lo dispuesto por ese Go
bierno provincial para hacer efectiva la mas estrecha 
responsabilidad de los Ayuntam ientos según está 
mandado. Y 3? De los terrenos que fueren señalados 
en la vb ila  de este año para recibir el mismo bene
ficio en la próxim a estación oportuna, cuyas notas 
han de ser publicadas en los Boletines oficiales.

3.'J Que al rem itir á este Ministerio la memoria 
det Comisario, según anualm ente se practica, redac
te V. S. separadam ente un informe general, donde, 
resum iendo los resultados de aquella y las propias 
observaciones de V. S ., aparezca el verdadero estado 
actual de los arbolados en esa provincia, las mejoras 
hechas en el os duran te  el año ú ltim o , y las que se 
proyecten hasta el verano próxim o, cuyo informe, 
como el de todos los dem as Gobernadores de provin
cia, se públicará inm ediatam ente en la Gaceta á fin de 
que sean conocidos los adelantos progresivos que se 
vayan haciendo anualm ente en la deseada restaura
ción de esta riqueza.

Por últim o, es la voluntad de S. M. que reco
miende á V. S. el exacto cum plimiento de lo preve
nido en la disposición an terio r, á fin de que antes de 
concluido el año actual hayan sido publicados todos 
los informes y datos referidos. ,

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos expresados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid  21 de Junio de 1850. — San Luis..— Sr. Gober
nador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

E nterada la Reina del expediente instruido en 
este Ministerio acerca de la necesidad de regulari
zar el servicio de las Subclelegaciones y A dm inistra
ciones de los 16 partidos adm inistrativos existentes, 
acomodando su organización á la que ha recibido la 
Administración provincial de lá Hacienda pública 
por consecuencia de la reunión en una sola persona 
de las A utoridades civil y económica, y del aum ento 
de facultades que esta reform a ha dado á los Admi
nistradores bajo, la dependencia de los Gobernadores 
de provincia ; y considerando S. M. que á la misma 
reforma deben también subordinarse ahora las facul
tades y atribuciones, que tanto á los Subdelegados 
como á los A dm inistradores de partido atribuía..la 
Real instrucción de 15 de Junio de 1845, y que esto 
puede obtenerse con economía del crédito concedido 
en el presupuesto de este año, se ha dignado re
solver:

1? Que formen una sola dependencia las referidas 
Subdele-aciones y Adm inistraciones de los partidos 
adm inistrativos, de la cual serán prim eros Jefes los 
actuales Subdelegados con el nom bre de A dm inistra
do res, y segundos con el de Inspectores los Admi
nistradores actuales.

2.’ Que en consecuencia de esta declaración , el 
personal y m aterial de las Adm inistraciones de par
tido adm inistrativo sea el*que S. M. se ha servido 
aprobar en la nueva planta que ad junta acompaño á 
Y. S ., im portante 599,500 rs. anuales, de los cuales 
551,700 pertenecen al personal, y 47,800 al m ate- 
nal , debiendo sustitu ir estos créditos á los que para 
el mismo efecto se contienen en la. parte 2 4 de los 
respectivos artículos terceros, capítulos 5.° v 6.°, 
sección 9.a del presupuesto de este año , que produ
cen una baja de 49,000 en .el personal y de 35,000 
en el m aterial.

3.° Que los nuevos A dm inistradores ejerzan en

sus respectivos partidos las facultades que basta aqui 
tuvieron los Subdelegados, ademas de las que les es
tán declaradas en el capítulo 7? de la instrucción de 
15 de Junio de 1845, é igualmente las reconocidas á 
los Adm inistradores de provincia en el art. 2í del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1849 y en los 
términos que alli se dispone.

4.° Que los Inspectores, como segundos Jefes de 
las dependencias de partido, ejerzan asimismo la in
tervención, fiscalización y cuenta y razón que en el 
desempeño de estos cargos determinan los artículos 
desde el 56 hasta el 63 de los referidos capítulos 7.° 
é instrucción.

5.° Y por últim o, que la presente reforma y nue
va planta que se da á las Administraciones d e p a rti
do se establezca y lleve á efecto desde \.°  de Julio 
próximo.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y demas efectos correspondientes, previnién
dole que el sobrante, tanto de los 49,000 rs. del per
sonal como de los 35,000 del m aterial, en junto 
84,000 rs., se consideren como crédito anulado por 
ahora. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Junio de 1850 .= B ravo  Murillo. =  Sr. Director ge
neral dé Contribuciones directas.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OB RA S PUBLICAS.

Instrucción pública .— Negociado 3 .°— Circular.

Con el fin de facilitar la concurrencia de aspiran
tes á los ejercicios de oposición que se celebran en 
todas las provincias para proveer los magisterios va
cantes de instrucción prim aria, y atendiendo á las 
diversas ocupaciones de los Inspectores que deben 
a s is t i rá  estos actos, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
por conveniente disponer lo que sigue:

1? En las provincias de G erona, Lérida, Zarago
za, N avarra, Logroño, Oviedo, Orense, Salamanca,

Toledo, Guadalajara, Cuenca, A licante, Jaén y la Có-
ruña se celebrarán los ejercicios de oposición á las 
escuelas vacantes los meses de Enero y Ju lio ; en las 
de Córdoba, Tarragona , Y izcava, Pontevedra y Cá
diz los de Febrero y Agosto; en las de T eruel, S e - 
govia, Zamora y Huelva los de Marzo y Setiembre; 
en las de Guipúzcoa, Avila, Málaga y Albacete los 
de Abril y O ctubre; en las de C astellón, Almería. 
Badajoz, Madrid y Palemcia los de Mayo y Noviem
bre , y en las de Barcelona, Huesca, A lava, Burgos, 
Santander, Valladolid, León, Lugo, Cáceres, Sevilla, 
G ranada, Murcia, Valencia, C iudad-R eal, Soria, Ba
leares y Canarias los de Junio y Diciembre.

2.° A medida que ocurran las vacantes, y sea la 
que quiera la época del año, se anunciarán en el 
Boletín oficial de la proviucia á que pertenezcan las 
escuelas, en los de las limítrofes y en el de la capital 
del distrito  universitario, expresando en el anuncio 
con la mayor claridad la dotación fija del magisterio, 
fondos de que se satisface, épocas en que se verifica 
el pago, y si es en metálico ó frutos; cantidad á que 
asciende próxim am ente la retribución de los niños, 
y si tiene casa el m aestro, ó cuánto se le abona por 
razón de alquiler;

3.° Un mes antes de principiar los ejercicios se 
anunciarán de nuevo todas las vacantes, con expre
sión de las circunstancias indicadas anteriorm ente, y 
se designarán la hora , el dia y el local donde aquellos 
han de tener lugar.

4.° En el caso de que duran te el mes anterior á 
la oposición ocurriesen vacantes, se proveerán sin 
anunciarse, con tal que sus dotaciones esten arregla
das á la ley y haya suficiente número de aspirantes.

5.° Los Secretarios de las comisiones superiores 
de instrucción prim aria son especialmente responsa
bles del cumplimiento de las disposiciones 2.a y 3.a 
en la parte que les incumbe.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 18oO.=Seijas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Contaduría. :  Amortizaciones en Febrero de \  850.

Estado expresivo de los documentos y valores que por capitales é intereses de la Deuda pública han sido amorti
zados eu dicho m es, correspondientes á ingresos por pagos de fincas de bienes nacionales, atrasos y otros conceptos, y 
de los presentados a conversión, el cual ha redactado el Contador general que suscribe en cumplimiento de lo que se 
dispone en el art. 50 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Marzo últim o, para que publicán
dose en la Gaceta llegue á conocimiento de los que tengan necesidad de reclamar sobre cualquier crédito nominativo 
que pueda hallarse comprendido en esta dem ostración; Ia inteligencia de que las relaciones y documentos origina
le s  de todos ellos se fm ili tararí por e&t&s oficinas á cualquiera iateresado q ue desee examinarlas y se presente con 
este objeto, en cuya virtud podrán hacer las gestiones que crean oportunas dentro del preciso término de 30 d ia s ,  y 
pasado que sea este plazo, la Junta procederá á señalar el en que deba realizarse la quema pública de los expresados 
docum entos, cuyas clases son las siguientes:

AMORTIZACIONES. CLASES D E DEUDA.
I NUMERO 
|  de d o c ii-  
J m eatos.

IDEM
de cupones  

suelios.
CAPITALES  

en reales vellón.
INTERESES  

en reales vellón.

TOTAL  
de valores de ca
pitales ¿ingreses 

am ortizados.

.R enta del 3 par 100 interior......... ...........
F » 4 por 100........... ......................

1
1,330
•2,004

16
608

4

7,692
11,717

i

15..14 
8.778,661 ..17

3..26 
1.221,754 . 6 
3 565,212..10

19.. 6 
10.000,415..23 
19. i 26,521..22 

532,768..23  
1.748,329..12Por pago de fincas , 

atrasos y  otros i 
conceptos. . .  . . . . '

i » o por 1 0 0 . , ................ ....i
[Deuda corriente con ínteres a papel... 
I Vales no consolidados............... ..... ...............

16.561,309.12  
532,768..23 

1.748,329.. 12
f  Certificaciones de intereses de 5/h  Par~ 
i tes de partícioes en diezm os.............. 1 120,000 ¡ 

. 180,000 j 
|27 666,310.. 4| 
I 1.796,000 | 

. 84,000 j

i

l
i 120,000 

180,000 
27.666,310.. 4 

2.208,852.. 4 
84,000

l i d  de rentas no p e r c ib id a s .............. . . 3 1
i

1 Deuda sin ínt eres . . . . . . .  ....................
■ Deuda ex tran - ) Activa ai 5 por 100. . .  
^ gera . . . . . . . ( P a s i v a ............................. ,

2.536 
' 80 

11

804 i
412,852.. 4¡

6,593 20,213 57.467,394..14! 4,199,822.12 61.667,216..26

Rpnfa del 3 ñor 100 interior................. 107
136

625,957..20 
422,729. 14 
600,449 .19

3,003..28  
302,029.. 8 
341, 142.16

628.961..14
724.758..22

j AtCilUvA IA V X CJ Mx/I 1 V v «Al VV» 1 « • • • • • • • •
» 4 por 100 .............. ................ 203

i )i ií ñor 10 0 .......... .. 26!

3

39 941.592., 1

165.321..16 
5 ,752 .24

621.050.. 2
994.699..10  

1.685,900

Por conversiones, .. I
Deuda corriente del 5 por 100 á papei

' Vlfl n P £ ?O C Írib Í0 . ........................ 165.321..16 
3,011..26

621.050.. 2
\ Vales no consolidados................................
I D p n d íi n r o v is io n a !......................................

2
4

2.740..32

í h sin ín teres. . .................................... 52 994,699..10 
844,000 ̂ „ exlrangera activa al 5 por 100. 44 . 3,035 841*900

609 3,277 4.277,219.. 5 1.490,816..16 5.768,035..21

RESUMEN.

Por pago de fincas, atrasos y otros conceptos. 
Por conversiones............................ .................. .................

6,593
609

20.213 
' 3/277.

57.467,394..14 
4.277,219.. 5

4.199.822..12
1.490.816..16

61.667,216..26
5.768.035..21

T otal.......................... •7,202 23,490 61.744,613.19 5.690,638..28 67.435,252..13

Según queda demostrado los siete mil doscientos dos documentos con ínteres y sin él y los veinte y iréis mil cuatro
cientos Tjoveuta cupones vencidos hacen á una suma por capitales sesenta y un .millones setecientos cuarenta y cuatro 
mil seiscientos trece reales diez y nueve maravedís; por iutereses cinco millones seiscientos noventa mil seiscientos 
treinta y ocho reales con veinte y ocho m aravedís, y en totalidad por ambos conceptos los figurados sesenta y siete 
millones cuatrocientos treinta y cinco mil doscientos cincuenta y dos reales trece maravedís vellón , si bien debe tenerse 
p ren ote que ía Deuda amortizada es la del pago de fincas , porqjue de la presentada á la conversión se. ha dado en su 
equivalencia lá que ha resultado dé las liquidaciones.. . ;  : • : - ... :  

Madrid 6 de Junio de 1830.= E l  Contador general, Manuel Sánchez Ocaña.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.
Primera sección.

EN vista de lo que resulta del expediente instruido acer
ca del modo de adeudar en la aduana de Bilbao  ̂ 60 corles 
de enaguas de tejido de algodón con peso de 77 libras, y 
una caja do puntillas, tules y puntos de blonda de seda 
cpn peso de 14o libras, que presentaron los Sres. Gotschez 
y  compañía, he resuelto decir á V .:

1? Que el citado tejido de aigodon es una estopilla suje
ta por su analogía con las muselinas holanadas á los dere
chos de la partida 16 del arancel especial de dichos géne
ros por tener mas de 15 hilos y menos de 26 en el cuarto 
de la pulgada española, y por ser bordada á mano.

2? Los tules de seda, puntillas y puntos de blonda están

bordados y perfilados ó empasillados ai telar con máqui
na por correr la hebra de seda del perfil todo el largo de 
la pieza sin liúdos ni añadiduras , cosa que no sucedería si 
fuese hecho á mano el perfilado.

Lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Ju
nio de 1850.=±3 C. B ord iu .^ S r. Administrador de la adua
na de Bilbao.

Visto el expediente formado con motivo de haber pre
sentado D. Juan Superviele al despacho en la aduana de 
Málaga 487 varas de un tejido de algodón con el nombre 
de batistas de Escocia, que los vistas calificaron de guingas; 
y teniendo en consideración: 1? que las muestras remitidas

carecen del apresto ó brillo que tienen las telas dél último 
nombre citado; y 2? que por Real órden de 12 de Mayo 
último se dispuso que se aplicaran los derechos de la clase 
segunda del arancel especial de géneros de algodón á los de 
cualquier nombre que no sean otra cosa que muselinas ho- 
lanadas ó abatistadas, he resuelto decir á V. S. que las 487 
varas de que se trata se hallan comprendidas en dicha cla
se segunda, y que se les impongan las derechos de la par* 
tida que les corresponda, según el número de hilos que 
cuenten en el cuarto del cuadrado de la pulgada española.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to , con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1 8 5 0 .= C . Bordiu.== Se
ñor Inspector de Aduanas y Resguardos del distrito de la 
Goruña.

BAN CO DE B A R CE LO N A .

3 1  d e  m a y o  d e  1 8 5 0

ACTIVO.
PASIVO.

Idem en la subalterna de Palma........... .............................................................

(2?) Letras y pagarés en cartera á realizar..................................................
Idem en la caja subalterna de Palma................... * * • ...............................

Idem sobre efectos públicos........................... /  7  *,— ...............................
/ Acciones de sociedades
l anónimas. ................ 196,534
} Frutos coloniales............  4,880

Id. sobre otras garantías. < Q¿Qer03 manufactura*
1 dos......................................
\ Géneros en rama............  5,500

Efectos protestados de cobro probable.................... ........................ ..............

r  Valores en amortiza-
Créditos varios.......................\ cion ................ .. . f .  ']

(.Cuentas transitorias... I6f265..689

4

1.53l,558..209
5,043.617

594,911. .931 
9,090

4 01,468..470 

| 211,314

»
15.525..596
70.829..547

j 30,807..264 

| 2.575,S48..634

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas... $.
Importe de los billetes em itidos.............. . . . . . ............... .................................... ..
Depósitos...................... ......................................................................................... ..
Guentas corrientes.. . . ...........* ....................................................................... ..
Efectos á pagar................... ................................................................ ...............................
Dividendos á pagar............................................................................ .....................................

r Corresponsales............................... .. .$ .  6i,O93..'i70 i
i Comisión de carreteras.................. 1 20,797..965 i

. i Fondo de reserva.................... .......... 25,000 \
I Débitos vatios.......................¿Corredores.........................................  115. 692 f

j Beneficio del semestre que dis- 1 
'  c u r r e .. . . - .................................... . . . .1 2 ,5 2 6 .8 6 8 '

250,000
494,340
214.705..573 

1.390,483..366
1,000
5,486

219.533..C95

$ 2.575,S48..634

Total activo......................... .............................................................................. .. 2.575,548..6341 , .
Idem pasivo........................................................................................................... 2.575.548..634Í 18uaL

NOTAS.

tí Capital nominal.......................................................f .  1.000,000
Idem de las acciones emitidas..........................$ .  4.000,000

2! Hay un pagaré de $ 889.326 vencido y no cobrado , el cual está sin protestar por haber reclamaciones pendientes sobre la prenda de su referencia. 
3» D e los $ 15.525..596 que aqui figuran, hay cobrados $ 1,929..t50.

Los Directores, Manuel de Lerana.«=M. Flaquer.=J. M. Serra.
í

ANUNCIO OFICIAL

GOBIERNO DE DA PROVINCIA DE CACERES.

Verificada el 28 da Mayo último en este Gobierno pro
vincial y ante el Ayuntamiento de Alcántara la subasta de 
la dehesa de la Recobera, correspondiente á ios propios de 
la misma villa, donde no tuvo efecto por falta de licitado
res, quedó rematada en esta capital en la cantidad de 
309,470 rs. Lo que he acordado anunciar en el Boletín 
cial de la provincia y m  la Gaceta del Gobierno por si al
guna persona apeteciese mejorarla, según instrucción, den
tro de los 90 dias marcados por la ley.

Cáceres 18 de Junio de 185Q.=*Fernando Balboa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia de la ciu* 
dad de EsteÜa y su partido, provincia de Navarra.

Por el presente edicto cita y empieza á I03 que en con
cepto de herederos ó de acreedores se crean con derecho á 
los bienes que han quedado por fallecimiento intestado de 
Isidora Lizari, viuda do Domingo Vicuña, natural del lugar 
de Villanueva de Yerri, de este partido judicial, y vecina 
que fue de esta ciudad, para que dentro del término de 30 
dias, contados desdo su inserción en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial do la provincia, lo deduzcan en este juzgado 
por medio de procurador y con poder bastante; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Estella 9 de Abril de 1830. —  Manuel 03lolaza. =  Por su 
mandado, Diego Gcgenauto.

D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía que en la iglesia parroquial del lugar de 
Polan fundó el Dr. D. Lorenzo Diaz, cura de ella, por sí y 
como encargado testamentario de D. José Bruno Espejo y 
Zaso, por escritura otorgada en dicho lugar á 3 de Noviem
bre de 1750, para que en término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gac&ta de Madrid, se 
presenten á deducirle en este mi juzgado por medio de pro
curador cou poder bastante; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á H ds Junio de 1850. =  Miguel Jóven 
de Salas,=Por mandado de S, S ., Pedro de Roa.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la obra pia fundada en el convento de religiosas de la 
Concepción Benita de esta ciudad por Doña María Navarro 
Solórzano en 2 de Noviembre de 1694, para que en término

de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, se presenten á deducirle en este juzgado

Eor medio de procurador con poder bastante; bajo aperci- 
imiento de que no compareciendo les parará el perjuicio 

que haya lugar.
Dado en Toledo á 22 de Mayo de 1850. == Miguel Jóven 

de Salas.==Por mandado de S. S., Pedro de Róa.-

D. Antonio Godinez y Zéa, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia de esta villa de Aguilar de la 
Frontera y su partido &c.

Hago saber como en este mi juzgado y por la escribanía 
del infrascrito se ha instruido expediente á solicitud de 
D. Juan Gutiérrez Pretei, de esta vecindad, para que con 
arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 se declaran de 
libre disposición los bienes de las capellanías colativas fun
dadas en esta parroquial por Catalina Fernandez, Francis
co de Toro, Antonio de T oro , Gonzalo Martin de Garmona, 
el Dr. D. Juan Becerro y Cristóbal del Valle Becerro, en el 
que he mandado convocar á todas las personas que se con
sideren con derecho á ellos, para que en el término de 30 
dias, á contar desde que tenga efecto la inserción del opor
tuno anuncio en la Gaceta de Madrid, acudan por sí ó por 
medio de apoderados en forma ó deducirlo; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 15 de Junio de 1850.—  
Antonio Godinez y Zea,=Por mandado de S. S . , Francisco 
Martínez do Aragón.

Licenciado D. Francisco Maldonado y Mérida, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y pueblos do su parti
do &c.

Hago saber que en este mi juzgado y por la escribanía 
numeraria del que autoriza se está instruyendo cierto ex
pediente á solicitud de Rafael del Arca y Frias, de esta ve
cindad , para que se le declare la propiedad y usufructo de 
la capellanía colativa que fundaron Juan y Baltasar Ramí
rez, hermanos, á cuyo efecto he mandado, en providencia 
de 12 del corriente, fijar los oportunos edictos en convoca
ción de las personas, parientes y demás deudos que se 
crean con derecho á la obtención de dicha capellanía, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la fecha en 
que se haga la publicación en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oficial de la provincia, acudan á deducir sus solicitu
des, bien entendido que no haciéndolo dentro de aquel tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Loja á 17 de Junio de 1850.=Francisco Maído- 
nado y Mérida. — Por mandado de dicho señor, Francisco 
García.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Julián Ortega, se cita, llama y 
emplaza por segundo y último término de 15 dias á Don 
Manuel Ruiz de Villa, D. Manuel García de los Reyes, Don 
Pedro Alcántara Rodríguez, D. Benito Francisco de Castro y

Barbeito, la viuda de D. Patricio Sánchez, D. José Castel- 
i novo, D. José Tenedla y D. Miguel Ferro Gabeiro, acreedo-
■ res reconocidos en la testamentaría concursada de D. Luis
> María Mafey, y cuyos créditos no aparecen satisfechos, á

fin de que dentro de dicho término comparezcan al citado 
juzgado y escribanía á deducir y exponer lo que á su de
recho convenga en una solicitud presentada por D. Vicente." 
María Mafey, uno de los hijos y herederos de dicho D. Luis, 
y apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1850. =  J. de Ortega.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Junio á las tres de la tarde.
&**• de sfoetoa. Csrao. ÓbsorTtéianat

Títulos deí 3 por 100........ .......................  33 7/ g din.
ld .de) 5 por 4ím> . .........  i 2 i3/ied*m
Cupones m  capitalizados.. . . . . .
Deuda sin ínteres......................... . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.............................   85 din.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dia» * 50-30 p. Parig. 5-32 p. á 8 d. v.

Alicante, */s á V 4 ó Málaga, Va <*•
Barcelona ¿ ps. fs ., 3/*  dio. d. Santander, Va PaP* d*
Bilbao, par. Santiago, 7 8 d.
Cádk, par. Sevilla, Í/A id.
Goruña, Vs PaP- d. Valencia, Vo pap. d.
Granada, 3/ 4 id. id. Zaragoza, 3/ ¿  d.

Descuento de letra» á 6 por 100 ai año.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la n och e .- 

La conjuración de Venecia, drama histórico en cinco actos, 
original del Excrao. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las nue
ve de la noche.— Función extraordinaria á beneficio del pri
mer actor D. José Valero.— La carcajada, comedia en tres 
actos, traducida del francés por D. Isidoro Gil.—-El jaleo de 
Jerez, por la señorita Adela Guerrero.— Un divertido fio de 
fiesta.

TEATRO supernumerario de la Comedia. — Galle de Val- 
verde.-—Compañía de VARIEDADES. — A las nueve de la 
noche.—Función extraordinaria á beneficio del actor D. Juan 
Antonio Garceller.— Sinfonía — El duende, zarzuela en dos ac- 
tos.^-A última hora, entremes lírico dramático , en verso.— 
Baile nacional.


